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MEMORIA DESCRIPTIVA
DE  UNA o
PATENTE ECONOMICO COMERCIAL
a favor de Don Rafael Caparrés Sdnche,, residente en MADRID,

Avenida Felipe II, n® 18, por:

"UN NUEVO PROCEDIMIENTO PARA ESTABILIZAR O UNIFORMIZAR, TOTAL O
PARCTAIMENTE, LA CUANTIA DE LAS PRIMAS Y DEL CAPITAL ASEGURADO,
EN SEGUROS VIDA TEMPORALES RENOVABLES PARA CASO DE MUERTE"'

Come es bien sabido, el seguro vida temporal snual renovable
para caso de fallecimlento, ¢ de prima estricta del riesgo anual,
comporta, frente & una considerable baratura dé prima de entrada,
ber cada f,OOO pesetas de capital asegurade, la caracteristica de
qﬁevpara asegurar un capital uniforme, la prime relativa es cre—
ciente @ medida que crece la edad del asegurade, como consecusen—
cla del correlative sumento de su prebabilidad de muerte, ¢ bilen,
alternativamente, ei la prima permsnece uniferme, el capital es de
cusntia decreciente, | ’

Desde un punto de vista prdctice o cemercial, es decir, de uti-
1idad para el asegurado, resultaria ideal lograr, plena ¢ parcial-
mente, loe dos fines bdsicamente antifeticoe de efrecérle7esa con-
siderable baratura de prima del segure temporal ;eno#able ¥, lo=-

grar, al prdpie tiempe, la uniformidad o fijezéade los dos facf]//
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15,  tores: capital y prima.

D Esta solicitud de patente, reivindica, precisamente, un proce-

_dimiento extremadamente simple, pero, que, de una parte, no es co-
. necido ni practicado y, de otra, puede considersrsele de una esti-
mable utilidad presunta en cuanfo que, logra cohonestar las dos
20, finslidedes entagénicas eapuntadas, sin dejar de ser un segurs
temporal rencvable,
El procedimiento en cuestién censiste, sencillamente, en esta~
‘ bleier en lae pélizas de esta modalidad de segurec, la epcién para
o el gsegurado de gue, satisfaciendo periédicamente, cemo prima fija
25. uniforme la que cerresponda a su edad de eﬁtrada, en esfa medali-
dad temporal renovable (o, =i se prefiere, otrs menor ¢ mayor),
ge le cubra un capital, fije tembién, si realizas depésites sim-
ples en efective que, como ahorre de primer gradec, sean de tal

cuantia, tnice o peridédica (con periodicidsd y cuantia variable o
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30, invariable), que sus intereses técnicos compuestos generen reser—
vas mateméticas suficientes para cubrir sctuarialmente los cre-—
cimientos de prima futures censecutivos a la mayer edad del ase-
gurado, de forma que, por ceonsiguiente, desde un punto de vista
peicolégice, ¥ tambiéﬁ real o auténtico, no tenga que subvenir al

35. desembolse de primas crecientes que son vgrdadero gaste para el
ageguradc, en tanto gue, les depésitos mencionados; ne siendo gas-
tos, sine ahorro, representan un menor sacrificie‘ecsnémico; Elle
es tento més estimable, cuento gue, con el interés técnico de es-

t teos depésites de aherro, es pesible cubrir en esta medalidad, uaf

{ 40. pitales de cierta consideracidén en comparscidén con la cuantia de
los depésitos mismos. '

Claraumente se desprende de la misma estructura técnica de este
nmieve procedimiento que, teniendo gque estar adscritos los dépé—
sitos mencionados s la especifica funcién de producir intereses

45. suficientes perw cubrir les futuros inerementes de primz, tales
depésitos no podrdn ser reewbolsados, pura y simplemente, més
que glterando rgdicalmente esa uniformidad de—capitél ¥y primsa.
fhors bien, pera evitar tal alteracidén y permitir, sin embarge,

al contratante disponer de los fondos depesitados, se arbitra\la'
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solucibn de concelrestos reintegros a titule de anticipe o présta~
~ mo con interés y con garentia del depdsite, de forma que, al ne

i continuer éste en poder del asegursdor, se abenen por el asegura—

do los intereses cerrespendientes, que deberd seguir abenando
mientras no reintegre el anticipe ¢ préstame.

Congecuencia légica o técnica del(procedimiento que se rei-

‘vindica es tembién la de que, en caso de rescisién ¢ anulacién

del contrate asi estructurado, podrédn quedar dispanibles reservas
matemndticas susceptibles de dar lugar & valores de resomte, de

liverscién o de prolongacién, es decir, caPeces de permitir una

. prérroga, durante cierto tiempo, de 1la unifermidad del capital y
. ’
de ls prima,

El procedimiente tiene también la considerable ventaja de que,.
en egtos segures a prima de rieego, ¥y cerentes, por su propia ns—
turaleza, de reservas mateméticae,ren ceso de falta de page de
primss a sus vencimientos, en vez de precducirse ls supensidén de la
cobertura del riesgo; come es caracteristico en esta modszlidad

de segure, ses posible la utilizacién centrasctual de los depé- *

- gites mencionades, para el pago autemdtice por via de anticipe,

de lae primss insatisfechas; es decir, que, en este orden, se hs

dotado también sl segmre temporal renevadble de una ventaja de que

carecia por su propia naturalezs, al permitir al zsegurado, en
vez de la automética suspensién de las garentias de la péliza,
una prolengaciénvde las mismes, en tante le vays permitiendo la.
cuantés de los depésitos en cada mamento censtituides.

En resumen pues, el objete sobre el que recae esta seclieitud
de patente per veinte aflos en Espafia, es el que ge desprende de
la siguiente NOTA de:

REIVINDICACIONES.

18.— "UN NUEVO PROCEDIVIENTC PARA ESTABILIZAR O UNIFORMIZAR;
TOTAL O PARCIAIMENTE, LA CUANTIA DE LAS PRIVMAS Y DEL CAPITAL
ASEGURADO, EN SEGUROS VIDA TEMPORALES RENOVARLES PARA CASO DE
MUERTE" carecterizado porque para atender leos sucesiVQS'cfecimien?

tos de prima consecutives a la mayor edad del ssegurade, a éste

se le daré la mueva opcidn de constituir en podgr.delfaseguradar,
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85iwe depésites simples de shorre cuyos intereses técnices cempuestes
¥ . .

‘ff seant gctusrialmente suficientes pera legrar la fijezs ¢ unifermi-
E dad del capital asegurado y de la prime periédica a satisfacer.
28, — fbr el procedimiente conforme anterier reivindicaciénm,

" caracterizado porque el depdsito genéradar de interés técnico pe~
90. dra ser fijo por su cuantie y periédice por la fecha de su impe-
eicién, de forms que le sea posible al asegurade concertar esta
péliza temperal rencvable con un capital fije, una prima unifer-

me y unos depésitos igualmente fijes e unifermes.

o

38.- Por el procedimiente conforme precedentes'reivindicacia-

95. nes, caracterizade perque los depésitos anteriermente menciensdos
en vez de ger fijos per su cuantia y periédices per-;a fecha de
su impesicién, podrén ser heches de una sola vez, es decir, a ba-

se de imposicién ivinica o ;on periedicidad y cuantie variebles den-
tro de clertes limites minimes preestablecides en la pélize.

' 100, 48,- Por el procedimiento segin reivindicaciones que préeeden,
caracterizade porque el imperte de tales depésitos, aunque serd
de la plena propiedad juridica de su tituler, habrén de quedar
en poder'del ssegurador adscritos a esta funcién especifica de
‘estebilizer la cuantia del cepital y de ls prima del segure tem-—

105. peral renovable eriginal y, en consecuencis, su reembolse por el
esegurador habrd de realizarse bajo la forma de anticipes con ga—
rantia de esos depésites, y cuyos anticipes, por censiguiente,
devengarén un interés a favor del asegurador, estableciéndose

que, eh caso de reemboelse pure y simple de tales depésites, que~

-

110. dard alteradse la uniformidad perseguida del capital y de la primm.

-

5¢,.~ Per el procedimiente de las anteriores reivindicacienes,
caracterizade porque come censecuencia de lo expueste, en caese de
anulacién e rescisién del centrate asi estructurade, pedrén quedar
disponibles reservae matemdticas engendradas por les intereses de
115. los depésitos, y que serinsusceptibles*de dar lugar a valores de
rescate, de liberacién o de prelengacién, es decir, capuces de per—
mitir uns prérroga, durante cierte tiemps, de la uniformidad del
capital y de la prima. ‘

62.~ Por el precedimiente de les reivindicaciones enteriores,

.
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caracterizeds perque ne obstalide carecer esgtos segures, per su ﬁro—

vf:% ria netursleza, de reservas matemdticas, 1o que determinz en case

de:-falta de page de las primes la suspensidn de la coberturaz del

fﬁ;fiesgo, se hace perfectamente viable, gracias & la eriginalidsd

del precedimiente, la utilizacién centractual de los depésitoe

mencionadoes, para el page autométice de las primas insatisfechas,

-por vie de snticipe cen carge =zl saldo que en ea&a noemento &arro—

Jen los dep&sitos eonstituidas, haciende as{ pesible una prelen—
gacién de las gafantiae de la péliza, en tante lo vaya permitien-
do la cuantia de los depdésitos, en cada memento constituidos.

T&.~ "UN NUEVO PROCEDIMIENTO PARA ESTABILIZAR O UNIFORMIZAR,
TOTAL O PARCIAIMENTE, LA CUANTIA DE LAS PRIMAS Y DEL CAFITAL
ASEGURATO, EN SEGUROS VIDA TEMPORALES RENOVABLES PARA CASO DE
MUERTE" .~

Todo elle tal comeo se describe y reivindica en 19 presente me-

moria_que consta de cince hejas y ciente treinte y tres lineas

- mecanogrufiadas per una sela cera.
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